
B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

lilla i i( t l t l i t - Intervención de Pondoa 
tt la Diputación provincial.—Teléfono 1700 

nnsfa la n osgatiMi mrMii—Tel. 1916 

Yiernes 4 de Octubre de 1946 
Núm. 224 

No ae publica loa domingos ni dlaa featlvo'a 
Ejemplar corrientei 75 cénUmoa. 
Idem atrasadoi 1,50 pesetas. 

,AdhrMrtMWlas«—1 .* Los MDorai Alemldat y Sacrstarioa monicipaUa •stin oblísfndoi a disponer que ae fije un eiamplar d 
pmmmm de eate Bounfa OrieiAi en el sitio de eoatambre, ten pronto como M recibe, beata la fijación del ejemplar sifuiente. 

/ J," Lea Secretarios M u i c i p a l e i cnidarán de coleccionar ordenadamente el BOLITÍN OFICIAL, para au encuademación annal . 
S/° Las ÍDMreionea r e f lanéntaríai en el BOLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Ezcmo. Sr. Gobernador civil. 

\ P*ecfiOB«—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de' cada númaro, y 39 pesaflss 
«aasks per cada ejemplar más. Recarfo del 25 por 100 si no abonan el importe annal dentro del primer semestre. 

bí ««tas vecinales, Juyados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 peaetaa anua lea ó SG pese! 
••s&ralea, «on paf o adelantado. ' ^ 

. «i Restantes euscripelones, 49 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 28 pesetas trimaetralaa. con payo adalantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) jaz^ados municipales, una oeseta línea, 
b) Los demás, 1,56 pesetas línea. ' ' 

M s t r a f i í É oroTiniiial 

Gobierno Civil 
de la pronneia de Ledo 

CIRCULAR NUMERO 9 l 4 
Habiéndose presentado la epizootia 

de glosopeda, en el ganado existente 
en el t é rmino munic ipa l de B a r ó n , 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el articulo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 {Gaceta del 3 de Octub^p), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Señalándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de B u r ó n , 
Conio zona infecta el puebla B u r ó n 
y zona de i n m u n i z a c i ó n el citado 
Untamiento. 
^ Las medidas sanitarias que han si-

adoptadas son las reglamentarias 
Vías 

^ las 
que deben ponerse en prác-

consignadas en el cap í tu lo 
^el vigente Reglamento de 

^ o o t i a s . 

león, 23 de Septiembre de 1946. 
1̂26 

E l Gobernador civil. 

Comisa r í a General de Abasíecimieiitos y Transpones 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

Precios oficiales que regirán en esta Provincia durante el mes del Octubre 
próximo, pá ra los artículos intervenidos que a cont inuación se relacionan: 

Mayor 
a 

Detall 

A C E I T E D E O L I V A . . . . . . 5,706 K. 
ALUBIAS (clase ú n i c a ) . . . . . . . . . . ^,85 
ARROZ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,719 
ARROZ SELECTO 4,00 (a la iadístria) 
AZUCAR (blanqui l la y pilé) 4,644 
AZUCAR TERCIADA 3,705 
CHOCOLATE . . 9,55 
B A C A L A O . 7.052 
CAFE (incluido impuesto) . . . : . . 30,84 
GARBANZOS . . . 4,85 
HARINA D E CENSO I N F A N T I L . . . . 1,921 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N . . . . 3,715 
JABON COMÚN 3,613 
L E N T E J A S . . . * . . 4,35 
M A N T E C A F U N D I D A . . . . . . . . . 13,15 
PASTA PARA SOPA (precio rata f a b r i c ó t e ) . . 4,10 
P A T A T A (desde 16 de Septiembre),.. 0,816 
P U R É A GRANELL . . 2,703 
TOCINO . . . . . . . . . . . . . . . 10,81 
M A N T E Q U I L L A 19,94 

PRECIOS PARA PIENSOS 

Precio de yenta al pú
blico con redondeo 

5.40 L , 
5,75 K. 
3,00 »: 

5,00 » 
4,00 » 

10,00 » 
8,00 » 

35,00 » 
5,25 » 
2,00 » 
4,00 » 
4,00 » 
4,75 » 

15,00 > 
4.50 » 
0,90 » 
3,00 » 

12,00 » 
21,50 » 

ALPISTE . . . . 
TORTA D E COCO Y P Á L M I S T E 
PULPA H E REMOLACHA. . 
A L F A L F A V E R D E . . . ^ 
A L F A L F A H E N I F I C A D A 
PAJA D E A L F A L F A 
SALVADO. 
CEBADA (precio sobre fábrica m o l t u r a d o r a ) . . . . t 

Precio de renta al 
ganadero con redondeo 

1,50 pts k, 
1.40 » » 
030 » 
(^219 » 
0,672 » 
0,502 » 
0,68 » 
1,268 » 
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Precies oficiales que regirán durante el mes de Octubre p róx imo para los 

artículos intervenidos que a continuación se relacionan g que se destinan 
a l consamo por los economatos mineros de esta Provincia. 

Major al Economato con redon
deo y precio de Tenta por el 

' • Ecanomato con redondeo incluido 

A C E I T E O L I V A . . . . . . . 5,20 L . 
ALUBIAS (clase ú n i c a ) . . . . . . . . . 5,35 K. 
ARROZ . - . . . . . . . . 2,50 > 
AZUGAR (blanquil la y pilé) . . 4,50 » 
AZUCAR TERCIADA . . 4,00 » 
CAFE . . . 34,00 » (incluidos impnestos) 

' CHOCOLATE i 8,70 » (sin Timbre) 
G A R B A N Z O S . . . . . 4,85 » 
JABON COMUN . . . . . . . . . . . . 3,5C » 
LENTEJAS 4,35 » 
LEGUMBRES MONDADAS. . . . . . . 2,60 » 
MANTECA •FUNDIDA . . . . < U , - 13,75 » 
PASTA PARA S O P A . . . . . . . . . . . . 4,10 » 
T O C I N O . . . . 12,00 » ' f 

PRECIOS DE1 PAÑ PARA P O B L A C j ó N C I V I L 
Primera categoría (150 gramos),, . . . . . . . . . . . . 0,55 Pesetas 

7 Segunda categoría (200 gramos).. 0,55 » 
Tercera categoría (250 gramos) 0,55 » / 
Tercera categoría (500 gramos) . , . . . . . . . . 1,10 » 
Tercera categoría (750 gramos) ^ 1,65 » ' 
Tercera categoría (1000 gramos) . . . . . , . . . . . . . . . . . 2,50 » 
Unica categoría (150 gms.)Cartillas suplementarias 0,35 » 

PRECIO^ D E L PAN PARA ECONOMATOS MINERO^ 
Familiares de mineros (pie¿a 200 gramos),.. . . . . . . . . . 0,40 Pesetas 

1 Niños (pieza de 300 gramos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,(?0 » 
Obreros (pieza de 45ft g r a m o s ) , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,90 » 
Unica categoría (pieza 150 gs,)Cartiilas suplementarias 0,35 » 

PRECIOS D E L A HARINA PARA P A N I F I C A C I O N CON DESTINO 
V A L A POBLACION C I V I L 

Primera Zona ' ' ' : \ ' . ^ ,. 
Primera c a t e g o r í a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400,65 ¿)tas. Qm. 
Segunda categoría 291,33 » » 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 225,17 
Categoría única . - Cartillas suplementarias 

Séganda Zona 
Primera categor ía . . . . . . , . . . . . . . . . . . . .411,79 
Ségqnda categoría . . . . . . . . . 3 0 2 ^ 4 7 
Tercera categoría . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236,31 
Categor ía ún ica . ' -Car t i l l ás suplementarias 
PRECIOS DE L A H A B I N A PARA PAÑÍFIC ACION CON 

DESTILO A LOS ECONOMATOS y MINEROS 
Familiares de mineros. . . . . . . . . . . . , \ 206,03 ptás, Qm. 
Niños e hijos dé mineros. T . . . . . . . . . . 207,^5 » » 

• Obreros mineros . . . . . . . . 211,79 » » 
Cartillas suplementarias de pan, , . .Í. . . . . . 255,21 » » 

OBSERVACIONES: 
La 1.a Zona se encuentra constituida por L e ó n (capital), Astot-ga, 

Ponferrada y La Bañeza . Lá segunda zona se encuentra constituida por el 
resto de los Ayuntamientos de la provincia. 

Los precios de la harina para 'panif icación que*se establecen tanto 
para pob lac ión c i v i l como para Economatos Minepos, deben entenderse al 
pie de íábr ióa o a lmacén suministrador,sin que por los industriales o.fabri
cantes puedan incrementarse por n i n g ú n concepto. La deprec iác ión 
de envases será cargada por los industriales en la l iqu idac ión de precio 
efectivo, sin que a su devo luc ión se descuente en el reintegro de la garan
t ía cantidad alguna a las Delegaciones, Economatos o Panaderos 
que p e r c i b i r á n el íntegro del depósi to efectuado, salvo en los casos 
en que la devoluc ión de los envases se verifique después del plazo eáti-
pulado, en cuyo caso se descon ta rá el alquiler correspondiente. 

Los gastos de transporte hasta la Delegación Local y tahona serán abo
nados por las Delegaciones Locales, Panaderos y Economatos hasta su 
residencia oficial, quienes, remitiendo a la Secretar ía de la Junta Provin
cial de Precios la l iquidación justificada de los mismos, con arreglo a la 
Circular 100, o b t e n d r á n el a b o n a r é por su importe que será hecho efectivo 
por el fabricante o almacenista que sirva eí siguiente racionamiento, 

León, 30 de Septiembre de 1946. 
3140 E l Gobernador civil-Presidente, 

Carlos Arias Navarro 

». 
•242.07 »' 

» 
253,21 » 

lelatnra dp Obras M u 
de la proTiBcia de León 

A N U N C I O S 
Hab iéndose efectuado la recep 

c ión definitiva de las obras de nji vi 
men t ac ión entre los puntos kilomé 
trieos 304,054 y 304.401 del Camino 
Nacional de Madr id a La Coru-
á a N - V I , he acordado, en cum
plimiento de la R. O, de 3 de Agosto-
de 1910* hacerlo púb l i co pare los 
que se crean en el deber de hacer al
guna r e c l a m a c i ó n contra el contra
tista don Teodomiro Miguel Cas
tro, por d a ñ o s y perjuibios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en- el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de La Bañeza, en un 
plazo de veinte días , debieMo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega d é l a 
reclamaciones presentadas que de
b e r á n remi t i r a la Jef> tura de Obras 
Púb l i ca s , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días , a contar de la fecha 
de la inse rc ión de esté anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 28 de Septiembre dé 1946. — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 3133 

Hab iéndose efectuado la recepción, 
definitiva de las obra*} de pavimen-
tacipn con empedra ! . ...ncci tado en 
los k i lómet ros 303,2 a l 303,6 del Ca
mino Nacional N - V I de Madrid a La 
C o r u ñ a , h e acordado en cumplimi611"' 
to de la R. O. de 3 de- Agosto de 1910, 
hacerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna reclama
c ión contra el contratista D. Teodo
miro Miguel Castro, por daños y per-
juieios, deudas de jornales y materia
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se den ven. ío hagan 
en el Juzgado municipal del térmi
no en que radican, que es de a 
Bañeza , en u n plazo de veinte días, 
debiendo el Alcalde de dicho térmi
no interesar de aquella Autoridad i 
entrega de las reclamaciones VTese^ 
tadas, que d e b e r á n remit ir a la 
fatura de Obras Públ icas , en esta ^ 
pi ta l . dentrp del plazo de 30 dian'de 
contar de la fecha de la in^eT^¡clAu 
este anuncio en el BOLETÍN _^ 

León . 28 de Saptiembre de ^ 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela 
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Admíaistracion de Propiedades y Eontriliücíóii Territorial de la prorácia de León 
REGISTROS FISCALES DE EDIFICIOS Y SOLARES^ COMPROBADOS 

SEÑALAMIENTO PARA E L AÑO 1947 
iaCión de los Ayuntamientos de esta provincia que tienen comprobado el Registro fiscal de edificios y solares 

^ con expresión del l íqu ido imponible, c o n t r i b u c i ó n anual y recargos, que d e b e r á n totalizar los documentos 
cobratorios de este concepto. , . r 

5-3 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 

» 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
.41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
30 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 

A Y U N T A M I E N T O S 

i ! 

Ali ja de los M e l o n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . 
A r d ó n . . . . . . . . . ^ . . ' 
Arrrvaria • • • • • • • ...v 
Astorga , . , . . . , . . 
Ben íh ib re . ' . . 
Benavides de Orbig-o. i . . . . . 
Boñar , . . . . 
Cacabelos I . . , 
C a n d í n . . . . . . . , . 
Carrizo. , . . . . . . . . 
Cebrones del R í o . — . . . . 
Cistierna . . . . . . . . . . . , 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
C u a d r o s . . i . . . , . . , . . , , , . . 
Cubillos del S i l ; 
Chozas de Abajo 
Fo-lgoso de la Ribera, . 
Ga l l egü i l l o s de C a m p o s g . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Garrafe de Tor io 
Gradefes.'. ^ , , 
Grajal de Campos , . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 
Hospital de Orbigo, . . . . . . . 
'oar i l la de las Matas 

a Bañeza . . 
L a Erc ina . t . . . . . . . . . . . . . . , 
Laguna D á l g a i . . . . . . 
L a Pola de C o r d ó n . . . \ . , . 
La Robla. 
La V e c i l l a . . . , 
l e ó n . . . ' . . . . . . 
Los Barrios dé Salas .. 
Llamas de la Ribera „ . . . . 
Mansilla de las M u í a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muj-ias de Paredes. . , , 
Matallana (Pueblos de Naredo y Robledo de Fenar). 
Onzonilia . . . . . . ' * • • * • ' , . . . . . . . ., 
Palacio d é l a Valduerna. 
Ponferrada.. 
R i a ñ o , , 
R i e i i o . . . . . . 
Rioseco de Tapia. 
Sabero , 
S a h a g ú n . . .', 
Sán A n d r é s d e L R a b a ñ e d o , . . . . . . t . , . . 
San Justo de la Vega 
oanta Colcmba de Somqza 
Santa Elena de Jamuz. 
Santa María del P á r a m o . - • . . . . . . . , . . . 
Santas M a r t a á , .' ''. 
Soto y Amío - 4. 
Soto de la V e g a . . . . 
Moreno . , 
Valijeras , 
Valdevimbre . . . . . . . . 
fa lencia de Don Juan 
Vallecillo 
Vega de Valc'arce 
ViUablmo de Laceana 
7 illafranca del Bierzo 
^ d l a c é , 
vfllamanin 
v í l l amañán . 
0Cí|laquilambre.. 
v i Jarejo de Orbigo 
v»llaturipl . s 

Líquido 
imponible 

Pesetas Cts, 

T O T A L E S , 

28. 
51 

140. 
948. 
114. 
6 1 . 

128. 
91 . 
23 
55 
21 

149. 
: 24 . 

32. 
13 
41 
28 
26 
35. 
57. 
19 
22, 
25 

533 
53 
18 

166 
85 

, 39 
9.994 

24 
41 
70 
19 
5 

29 
- 2 1 

1.292 
70 
50 
16 
81 

215 
414 
64 
23 
25 
99 
25 
52 
65 
75 
81 
30 

212 
7 

54 
359 
161 

11 
54 

, 48 
62 

158 
29 

367 00 
105,00 
974. 00 
918 00 
843 00 
08i 00 
09'9 00 
286 00 
371 00 
281 0o 
947 00 
254 00 
546 00 
662 00 
790 00 
021 00 
447 00 
397 00 
027 00 
803 00 
830 00 
713 00 
197 00 
926 00 
065 00 
912 00 
253 00 
320 00 
744 00 
536 00 
440 00 
452 00 
254 00 
345 00 
431 00 
671 00 
723 00 
513 00 
523 00 
400 00 
809 00 
106 00 
201' 00 
993 00 
548 00 
221 00 

.509 00 

.085 00 

.497 00 

.062 00 

.755 00 

.468 00 

.684 00 

.597 00 

.289 00 

.560 00 

.869 00 

.465 00 

.515 00 

.427,00 

.135 00 

.849 00 

.403 00 

.813 00 
17.091 413 00 

C U O T A v 

al 25,80 por 100 

Pesetas Cts. 

7 
13. 
36 

244. 
29 
15 
33 
23 

. 6 
14 
5 

38 

3 
10 
7 
6 
9 

14 
5 

• 5 
6 

137 
13 
4 

42 
22 

= 10 
578 

6 
10 
18 
4 
1 
7 
5 

333 
' 18 

13 
4 

20 
55 

107 
16 
Jo 
6 

25 
6 

13 
16 
19 
21 

7 
54 

1 
14 
92 
41 

2 
14 
12 
16 
40 

7 

318 69 
185 09 
371 29 
820 84 
629 49 
758 90 

,049 54 
,551 79 
,029 72 
.262 50 
.662 33 
.507 53 
.332 87 
.426 80 
.557 82 
.583 42 
339 33 

.810 43 
,036 97 
.913 17 
.116 14 
.859 95 
,500 83 
.752 91 
.690 77 
.879- 30 
893 27 

.012 56 

.253 95 

.590 28 

.305 52 

.694 62 

.125 53 

.991 01 

.401 20 

.655 12 

.604 53 

.468 35 

.194 93 
O03 20 

.336 72 

.925,35 
.521'' 
.068 19 
.653 38 
.991 02 
.581 3 
563 93 
578 23 

.432 00 
964 79 

.470 74 

.074 47 

.894 03 
,770 56 
.950 48 
.156 20 
.644 19 
.657 97 
.970 87 
.042 17 
.418 83 
.215 04 
.867 97 
691 75 

R E C A R G O 
10 por 100 

paro obrero 

Ptas, Cts. 

4.409.584 55 

3.651 37 

R E C A R G O 
10 por IQO 

Mejoras ur
banas 

Ptas. Cts 

16-321 39 

171.90602 

T O T A L 
Co'ntribucién 

Pesetas. Cts . 

3.651 37 188.22741 [4.601.463 33 

7 
13 
36 

261. 
29. 
15. 
33. 
23. 

' 6 
14. 
5. 

38. 
6. 

• "8. 
3. 

10. 
7. 
6. 
9. 

, 14. 
5. 
5. 

, 6. 
137. 
13. 
• 4. 
42. 
22. 

2.750! 
6. 

10. 
18. 
4. 
1. 

• t . 
5. 

333 
18 
l3 
•4 
20 
55 

107 
16 
5 
6 

25 
6 

13 
16 
19 
21 

7 
58 

1 
14 
92 
41 

2 
14 
12 
16 
40 
7 

318 69 
185 09 
371 2^ 
142 23 
629 49 
758 90 , 
049 54-
551 79 
0^9 72 
262 50 
662 33 
507 53' 
332 87 
426 80 
557 82 
583 42 
339 33 
810 43 
036 97 
9)3 17 

,11b 14 
.859 95- ' 
,500 83 
.752 91 
.690-77 
,879.30 
.893 27 
.012 56 
.253 95 
.496 30 
.305^52 
.694 62 
.125 53 
.991 01 
.401 20 
.ÉP5 12 
.604 53 
.468 35" 
.194 93 
.003 20 
.336 72 
.925 35 
.521 86 
.068 19 
.653 38 
.991 02 
.581. 32 
.563 93 
.578 23 
.432 00 
.964 79 
.470 74 
.074 47v 
.894 03 
.421 93 
.950 48 
.156 20 
644 19 
.657 97 
.970 87 
042 17 

.418 83 

.215 04 
.867 97 
.691 75 

^ p V t ? de Septiembre de 1946.—El Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, Julio F . Crespo . -^ 
111 delegado de Hacienda, P. SM Manuel Osset. 3102 



Instituto Nacional de Estadística 
DELEGACION DE L E O N 

P a d r ó n Municipal de¡31, de Diciembre 
de 1,945 

^Habiendo examinado y dado m i 
conformidad al P a d r ó n Munic i 
pal de 31 de Diciembre de 1945, 
de varios Ayuntamientos, se pone^ 
en conocimiento de ios respec
tivos Alcaldes, para que envíen 
u n Comisionado, con oficio de pre
sen tac ión , encargado de recoger
los, pudiendo autorizar al efecto 
t a m b i é n , aF Agenté que tenga la re
p re sen t ac ión del Ayuntamiento en 
esta capital. 

Las horas de verificar la recogida 
son:.de ocho y media de la m a ñ a n a 
a una y media de la tarde, durante 
los d ías háb i l e s , en la Casa Oficina 
(P lazá de San Isidoro, 4, entresuelo). 

Los Ayuntamientos que deseen re
c ib i r la d o c u m e n t a c i ó n en pliego 
certificado, d e b e r á n remit i rme sellos 
de correos, por valor de cuare i í ta 
cén t imos , para depositar el oportuno 
paquete a su nombre, en esta A d m i 
n i s t r ac ión Principal de Correos. 

Si en el pl^zo de diez días , no se 
hubiese recogido la d o c u m e n t a c i ó n 
por los Comisionados municipales o 
remit ido certificada, será Snviada 
por el correo oficial, sin certificar, 
cuya remis ión se a n u n c i a r á a los res
pectivos Alcaldes, en el BOLETÍN 
OFICIAL de l á provincia. 

León , 2 de Octubre de 1946.— 
121 Delegado de És tad í s t i ca .P . A., A n 
tonio Mánte ro . 
•> Relación que se cítá 

Bañeza (La) 
Carrucedo 
E n c í n e d o 
Magaz de Cepeda 
San Andrés del Rabanedo 3123 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Formado por la Junta Local Agrí
cola del Ayuntamiento de m i Presi
dencia el plan'de sementera, con la 
superficie m í n i m a a sembrar de ce
reales por los agricultores del M u n i 
cipio, vecinos y forasteros, para la 
c a m p a ñ a agr ícola 1946-47, se halla 
de manifiesto al púb l i co en la Secre
tar ía Munic ipa l por espacio de ocho 
días, a fin de que durante dicho pla
zo puedan formularse las reclama
ciones que se cofísideren convenien
tes. * 
" Cacabelos, a 25 de Septiembre de 

1946.-El Alcalde, M . Rodríguez. 
. 3107 

Adminístracíán de Institia 

Adiinísíraíiin mnnicípal 
Ayuntamiento de 

S a h a g ú n 
Aprobado por el Ayuntamiento 

varias habilitaciones y suplementos 
de crédi to dehtro del presupuesto 
ordinar io v i g e n t e , importantes 
16.152,16 ptas. con cargo superáv i t 
del anterior ejercicio l iquidado, se 
halla expuesto al púb l i co el expedien
te por 15d í a seq l a secretar ía m u n i c i 
pal , pudiendo presentar reclamacio
nes contra mismo el Delegado de Ha
cienda por conducto de este Ayunta
miento. 

Sahagún , 24 de Septiembre de 1946 
, — E l Alcalde Acidentá l J.D|az, 

3084 

ADDiENGIA TERRITORIAL DE VALLABQLIQ 
Hal lándose vacantes la actua

l idad los cargos de Justicia Mun ic i 
pal que a con t inuac ión se expresan, 
sé convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de los mismos, a fin de que los 
que deseen tomar parte en él presen
ten las solicitudes y d o c u m e n t a c i ó n 
que previene el a r t í cu lo 75 del De
creto de 24 de Mayo de 1946, ante el 
Juzgado de 1.a instancia respectivo. 

Juez de Paz sustituto de Luc i l l o , 
Fiscal de-Paz sustituto de Rabanal 

del Camino. , 
Juez de Paz sustituto de Fresnedo. 
Juez Comarcal sustituto de La Ba

ñeza. 
Fiscal de Paz sustituto de PHaran-

za del Bierzo. 
Val ladol id , 26 de Septiembre de 

|946.—El Presidente, Evaristo Grai-
ñb .—El Secretario de Gobierno, (ile
gible). 3111 

Juzgado de instrucción de León 
Don Luis Santiago Iglesias,, Juez de 

ins t rucc ión de la ciudad l i e León 
y su partido. 
Por el presente,; ruega y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Pol ic ía Judicial , pro
cedan a la busca y captura de la pe
nada Hortensia del Campo García, 
de 23 años de edad, soltera, sirvien
ta, natural de Acebedo (León) y ve
cina de León, hija de Mariano y Ra
mona, y caso de ser habida sea i n 
gresada en la pr is ión provincia l de 
esta ciudad, al objeto de cumpl i r la 
pena de tres años de pr is ión menor 

que le fué impuesta por sente^ 
de la l ima . Audiencia provincial^ 
esta c iudad. 

. * 
Así lo dispuse en ejecutoria cliuj 

nante de la causa n ú m , 347 {Je iq.a" 
por infant icidio contra la refer'd 
penada. 

Dado en León a 25 de SeptieinK 
de 1946,—Luis Santiago.—El Secre6 
tario jud ic ia l , Va len t ín Fernández 

, 3099. 

Cédula de empíazamientb 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr, Juez de primera instaigcia de este 
partido en providencia de esta fecha 
dictada en ju ic io declarativo de ma
yor c u a n t í a promovido por el Procu
rador D . Manuel Martínez y^ Martí
nez, en nombre de D, Valentín Al-
varez y Alvárez, vecino de Zacos, 
del Munic ip io de Magaz de Cepeda, 
como Presidente de la Junta Vecinal 
del pueblo expresado, contra D. Hi
lario García Fe rnández , vecino de 
B e n a m a r í a s , como Presidente déla 
Comunidad de Regantes de «Porcos 
y Candelante» , contra la persona o 
personas b entidades, desconocidas 
para'el actor, que hubiesen instado 
y seguido expediente de información 
posesoria sobre aprovechamiento de 
las aguas de los expresados ríos Por
cos y Candelante, por presas, encla
vadas en los cauces de dichos ríos 
en el t é r m i n o del indicado pueblo 
de Zacos; y contra el Ministerio Fis
cal, sobre que se declare que la po
sesión sobre los aprovechamientos 
de las aguas derivadas de los expre
sados ríos Porcos y Candelante en el 
t é r m i n o dé* Zacos por las diferentes 
presas establecidas sobre sus respec
tivos cauces, nunca la tuvo ni la Co
munidad de Regantes demandada, 
n i personas- n i entidad alguna <í^ 
no fuese la jun ta vecinal del p u ^ 
de Zacos, nul idad de expediente P._ 
sesorio, seguido en el Jugado m . 
cipal de Magaz de Cepeda y nuu ^ 
de inscripciones; se emplaza V Q, 

ida vez a dichas personas " ^ 
gun 
nocidas a para que eñ el t é rmino irnPJ an eD 
ble de cinco días c o m p a r e / ^ ^ . 
los autos personándose j n£) If 
bajo apercibimiento de que ^ e l -
verifican se rán declarados « la dg. 
día y se d a r á por contesiau 
manda. . geptí6111 

Astorgaa veintiocho de nta y 
bre Je m i l novecientos ^ Valeria 
seis.—El Secretario juíMcld ' 

.78,^ P435* 

3 ^ 

no Mart ín , 
3119 N ú m . 5U.-


